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rnovoco, Morelos; o veintidós de noviembre de dos mil

intifrés.

poro resolver en definitivo los outos del expediente

o ministrotivo TJA/2"S /052/2023, promovido por 

, por su propio derecho, en contro de lo DIRECTORA

¡MPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

UTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS, lo que se hoce ol

nor de los siguientes:

RESULTANDOS

Presenloción de lo demondo. Medionte escrÌto presentodo el

ince de morzo del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

rtes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

moviendo demondo de nulidod en contro de lo outoridod

ondodo, norró como hechos de su demondo, los que

presó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

eticiones innecesorios oquí se tienen por ínTegromente

roducidos, como si o lo letrc se insertosen; expresó lcs rozones

p r los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

s puntos petitorios

Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

intiuno de mozo del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trómite

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

bierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

plozor o lo outoridod demondodo, poro que dentro del

rmino de diez díos diero contestoción o lo demondo, con el

ercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

uido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los
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h hos directomente otribuidos en su contro

Contesloción de demqndo. Procticodo que fue el

plozomiento de ley, medionte outo de fecho ocho de moyo

dos mil veintitrés, se tuvo o lo outoridod demondodo, dondo

ntestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo en su

ntro, con lo que se mondó dor visto o lo porte ocloro poro que
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monifestoro lo que o su derecho correspondiero, osimismo se le

concedió el término de quince díos poro omplior su demqndo.

4. Aperluro deljuicio o pruebo. Medicnte outo de fecho trece de
junio de dos mil veintiirés, y todq vez que ro demondonte

desohogo lc visto que se le mondó dor con er escrito de
contestoción de demondo y iompoco omplió su demondo, en el

término de ley, se le tuvo por perdido su derecho poro toles

efectos y por osí permitirlo el eslodo procesol derjuicio, se ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los porles un término

común, de cinco díos poro ofrecer los que eslimoron pertinentes.

5. Pruebos. El treinto de junio de dos mil veintitrés, se tuvo por

perdido el derecho de los portes poro ofrecer pruebos, por no

hoberlos ofrecido dentro del plozo otorgodo poro lolefecto;y por

permiiirlo el esiodo procesol, se señoló fecho poro er desohogo

de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente el dío diecisiete

de ogosto de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o
los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribuncl en Pleno es competenle porq

conocer y resolver el presente qsunto, en términos de lo dispuesio

por los ortículo I ló frccción V de lo Constiiución Federol; l09 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, Bg y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, ló, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesio por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo molerio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos conirovertidos en el presente juicio.
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tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo
guiente:

"A) EL CRÉDITO FISCAI.. con número de folio
2, por conceplo de odeudo de

IMPUÊSTO PREDIAL emttido por lo Duecforo de /mpuesfo
Predioly Cafosfro delH. Ayunfomienfo de Youtepec de
Zorogozo, Esfodo de Morelos, e/ dieciséis (ló) de enero
de dos mil veinfitrés (2023), por Io conftdad de
$27,t09.00 lvElNr/s/ErE MrL ):HCOCIENTOS SESENTA y
S/EIE PESOS 00/100 M.N" lsicJ

existencio del octo reclomodo, se encuentro debidomente

reditodo con el originol de lo determinoción del crédito fiscol

n número de folio  de fecho dieciséis de

ero del oño dos mil veintitrés, suscrito por 

, Directoro de Cotostro y Prediol del Ayuntomiento de

utepec, Morelos, documeniol o lo que se concede volor

botorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437

cción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de oplicoción

pletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

orelos.

onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

e de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

spondiente de lo presente senlencio.

il .- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

nto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ulo 37 porte tn finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

n lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

coción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD¡O PREFERENCIAT DE LAS CAUSATES

PREVISTAS EN Et ARTíCUTO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

rtículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
los señolodos en este ortículo, y en su cqso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.

urisprudencio, Noveno époco, lnsloncio: Primero Solo, Fuen'e: Semonorio Judiciol de lo

3

y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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De conformidod con lo dispuesio en el último pórrofo del ortículo

Z3 de lo Ley de Amporo los cousoles de improcedencio deben

ser exominodos de oficio y debe qbordorse en cuolquier

instoncio en que eljuicio se encuenire; de lol monero que sien lo

revisión se odvierte que existen otros cqusos de esludio

preferente o lo invocodo por el Juez poro sobreseer, hobrón de
qnolizqrse, sin otender rqzonomiento olguno expresodo por el

recurrente. Esto es osí, porque si bien el oriículo 23 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen o decretqr el

sobreseimienlo en el juicio, sin onolizqr el fondo del osunto, de

enlre ellos existen olgunos cuyo orden de importqncio qmeriiq

que se estudien de formo preferenle. Uno de eslos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige en eljuicio de

goroniíos, porque si, efectivomente, no se otendió q ese

principio, lo occión en sí mismo es improcedente, pues se

entiende que no es éste el momento de ejercitorlo; y lo

octuolizoción de esie moiivo conduce olsobreseimiento iotol en

el juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lq
cousol propuesto por los responsobles en el senïido de que se

consintió lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de oficio que

respecio de los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto

o moTerio; pero en revisión se odvierÌe que existe otro de estudio

preferente (inobservoncio ol principio de definiiividod) que dorío

lugor ol sobreseimiento totol en eljuicio y que, por ello, resulloríon

inqlendibles los ogrovios que se hubieren hecho vqler, lo
procedente es invocor tol motivo de sobreseimienio y con bose

en él confirmor lo senlenciq, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

Lo cutoridod demondodo Directoro de lmpueslo Prediol Y

Cotostro del H. Ayuniomienio de Youtepec de Zorogozo, Esfod:o

de Morelos, ol momenio de dor coniestoción o lo demondo, no

hizo voler cousoles de improcedencio

En ese sentido, este Tribunoltompoco odvierte lo octuolizoción de

cousCIles de improcedencio que impidon entror ql fondo del

presente osunto, por lo que, se procederó ol onólisis de lo
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ontroversio plonteodo en los términos que se expondrón mós

delonte.

Esludio de fondo. Lo porte octoro, considero que debe

eclororse lo nulidod liso y llono del octo impugnodo por los

nes que expone en su escrito iniciol de demondo, m¡smos que

or economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

tiene o lo visto el exped¡ente respectivo poro su debido

nsulto. Así, se tienen en esle espocio por reproducidos como si

lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

ue esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

n perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis

e jurisprudenc¡o de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. Et JUEZ NO ESTÁ OBTIGADO A

TRANSCRIBIRIOS. El hecho de que el Juez Federol no fronscribo

en su follo los conceptos de violoción expresodos en lo demqndo,

no implico que hoyo infringido disposiciones de lo Ley de

Amporo, o lo cuol sujeto su octuoción, pues no hoy precepto

olguno que estoblezco lo obligoción de llevor o cobo tol

tronscripción; odemós de que dicho omisión no dejo en eslodo

de indefensión ol quejoso, dodo que no se le privo de lo
oportunidod poro recurrir lo resolución y olegor lo que estime

pertinente poro demostror, en su coso, lo ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amporo

en revisión . . 22 de noviembre de

I 988.

Unonimidod de votos. Ponente: José Golvón Rojos. Secretorio:

Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en revisión 213/89. Jesús

Correo Novo. 9 de ogosto de 1989. Unonimidod de volos.

Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secretorio: Nelson Loronco

Venturo. Amporo en revisión 322/92. Genovevo Flores Guillén. l9

de ogosto de 1992. Unonimidod de votos. Ponente: Gustovo

Colvillo Rongel. SecreTorio: Jorge Alberto GonzólezÁlvorez.

Amporo en revisión 673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. ó de

noviembre de 1997. Unonimidod de votos. Ponenie: Corlos

Loronco Muñoz. Secretorio: Gonzolo Correro Molino. Amporo en

5
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revisión 767197. Domión Morlínez López. 22 de enero de .l998.

unonimidod de voios. Ponente: José Morio Mochorro Çosriilo,

secreiorio de tribunol outorizodo por el Pleno del Consejo de lo
Judicoturo Federol poro desempeñor los funciones de

Mogisirodo. Secreiorio: José Zopoto Huesco.

JURISPRUDENCIA de lo Noveno Époco. lnstoncio: SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semonorio

Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo: Vll, Abril de l9gB.

Tesis: Vl.2o . J/129. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

Sin embcrgo, o modo de resumen, lo porte octoro considero el

ocfo impugnodo corece de fundomentoción y motivcción

conlroviniendo los ortículos l4 y 1ó de lo Constitución Federol, ol

no estor emitido por uno outoridod competente; que omite citor

los fundomenios legoles que regulon y estoblecen elconcepto de

Rezogos, que no señoló que lo determinoción del credito fiscol es

impugnoble, y onte que outoridod es procedente recurrir lo

determinoción del crédito fiscol, ni el plozo poro controvertirlo;

tompoco señoló cuol fue el hecho generodor del crédíto fiscol.

Por lo que, uno vezreolizodo el onólisis ol coso en concreto y del

esiudio integrol de los outos, este Tribunol Pleno considerc que, es

fundodo el ogrovio de lc ocioro en que medularmente odujo que

lo outoridod demondodo corecÍo de los focultodes poro emitir el

octo impugnodo.

Asíes, del documento en el que consto el octo impugnodo, no se

desprende que en el mismo se hoyo estoblecido el fundomento

que le do competencio o lo Licenciodo

o, Directoro de Cotostro y Prediol del municipio de

Youtepec de Zorogozo, Morelos, poro determinor y cobror el

impuesto prediol y los servicios públicos en ese municipio.

Lo onterior se ofirmo osí, todo vez que, si bien es cierio, se fundó

su competencio en un oficio delegotorio No. , de

fecho 0l de enero del 2023, no se estobleció que Ley, Código,
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mo el cólculo oritmético poro orribor o dicho contidod, lo que

estimo FUNDADO, como se explico.
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Rieglomento, ortículo, frocción, inciso, sub inciso, etcélero, le do

focultodes al Presidente Municipol del Ayuntomiento de
i

Youtepec, Morelos, poro delegor en fovor de lo outoridod
i

dlemondodo, poro emitir un crédito fiscol.
i

Aisimismo, lo octoro monifestó que, se impone por concepto de
ì

i.,.rezogos, omitiendo citor los fundomentos legoles que regulon y
I

e$toblecen un concepto de rezogos, y que omite osentor los
I

nilotivos y rozones por los que determinó que ero procedente
.

eþtoblecer dentro del crédito fiscol el concepto de "rezogos", osí
i
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A sí, tenemos que, el octo expedido por lo Directoro de Cotostro y
'ediol del Ayuntomiento Municipol de Youlepec, Morelos, por el

\- uol se determino el crédito fiscol por los periodos comprendidos

d e|62019 a 62022, por un totol de $27,,l09.00 (veintisiete mil cienio

n eve pesos 00/100 M.N.); se odvierte que lo outoridod

mondodo poro determinor los derechos por los conceptos ohí

ntenidos, no señoló el ortículo de lq Ley de lngresos del

unicipio de Yqulepec, Morelos poro el ejercicio fiscol 2023 que

outorizo el cobro por concepto de rezogos.

i

Así fenemos gue, en e/ crédito fisco/ impugnodo, se determinó de

td formo siguienfe

EZAGOS

DE6nsros
t,
EJECUCION

D

:

I

IFERENCIAS

rh^PuEsTo

PERIODO

I

$e,e i s.00

$4Br.o0

$0.00

$0.00

6 2019- 6 2022

REZAGOS

RECOLECCION DE

RESIDUOS

DAP

DELIMPIEZA

FRENTE

INFRAESTRUCTURA

PERIODO

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

$0.00

7
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TOTAL

SUBTOTAL

HONORARIOS

NOTIFICACIÓN

MULTAS

RECARGOS

OTROS INGRESOS

$27, r 0e.00

$re2.00

$r r,4r2.00

$s, r09.00

$0.00

$27,109.00

SUBTOTAL

HONORARIOS

NOTIFICACIÓN

MULTAS

RECARGOS

OTROS INGRESOS

$o.oo

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

Como se muesfro, en el crédiio fiscol se odvierten diversos

importes que sumon su totolidod los supuesios odeudos que hon

sido omitidos por los periodos comprendidos en el crédito fiscol;

sin emborgo, los mismos no son suficientes poro explicor y hocer

del conocimiento o lo contribuyente lo integroción que

permitieron cuoniificor el cítodo monio, por lo que lo outoridod

demondodo ol no osentor los boses ponibles y torifos que tomó

en consideroción poro emilirlo, dejó o lo gobernodo en uno

situoción de incertidumbre jurídico tributorio, ol no dorle o
conocer de formo cierto de contribuir ol gosto público, dejondo

de observor el principio de legclidod iributorio contenido en el

ortículo 3,|, frocción lV, de lo Constitución Federol que exige que

los tributos se preveon en lo ley y, de monero específico.

Ademós, de que el citodo octo de outoridod, de conformidqd

con el orlículo ló constitucionol, poro encontrorse debidomente

fundodo y motivodo debió expresor con exectitud el precepto

legol oplicoble ol coso, y señolor con precisión los circunstoncios

especicles, rozones porticulcres o cousos inmediotos que se

tuvieron en consideroción poro su emisión, en el que ere

necesorio, odemós, que existiero odecuoción entre los motivos

oducidos y los normos oplicobles, poro que lo destinotorio pudiero

conocer el morco normotivo del que surgen y los rqzones de

hecho considerodos poro emitirlo, y pudiero ejercer uno defensq

odecuodo, lo cuol correspondío o lo outoridod responscble

cumplir de monero exocto con dicho extremo, pues como se
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iste, debió señolor o lo promovente el ordenomiento legol del

uol emonobo el cobro por concepto de REZAGOS y explicor

uóles fueron los operociones oritméticos que sirvieron de bose

oro determinor lo contidod, y ol no hocerlo osí el octo

clomodo no cumple con los requisitos estoblecidos en el ordinol

odo

ox¡me que, dentro de /os concepfos de impuesfo predial

puesfo y diferencios) y serv¡cios públicos mun¡ctpaies oporecen

$0.00 (cero pesos/, y el totol de /os $27,109.00 /veintisiefe mi/

nto nueve pesos 00/100 m.n.),que oporentemente derivon de

concepfos de rezogos, odiciono/es, recorgos, multos y

noror¡os de notificoción, de /os que no se exp/ico en formo

uno, de dónde y cómo se cuonf¡ficoron esos ¡mporfes

emós, el Reglomento lnterior del H. Ayuntomiento de

utepec, Morelos, fue derogodo por el Reglomento lnterno del

Ayuntcmiento de Youtepec, Morelos, el cuol fue publicodo el

siete de julio de dos mil diez, en el Periódico Oficiol "Tierro y

ertod" número 4817.

o estos considerociones, es ilegol el octo impugnodo porque

demondodo no fundó su competencio.

otro porte, lo octoro monifiesto que, lo ouloridod demondodo

¡t¡ó señolor que lo determinoción del crédilo fiscol ero

pugnoble, onte que outoridod y el plozo poro controvertirlo en

rminos de que lo estoblece el ortículo 95 del Código Fiscol poro

Estodo de Morelos.

que es fundodo, puesto que el ortículo 95 del Código Fiscol

ro el Estodo de Morelos, que dispone:

"Artículo 95. Los oclos odminisfrofivos emifidos por /os
outoridodes fisco/es en gue se delermine Io exisfencio
de uno obligocion fiscof se esfob/ezcan /os boses poro
su liquidocion o se frye en contidad líquido un credifo
ftscol, osí como fodos oque//os que seon recunib/es o
que se debon notificqr en e/ domicilio de/deudor o en
el lugor en gue se encuentre, deberón confener, por lo
rnenos, /os sþuientes requisifos;

/. Consfor por escrifo, en documenlo impreso o digifol.
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Trofqndose de ocfos odminislrolivos que consfen en
documenlos dþitoles y debon ser notificodos
persono/menfe deberon fronsmitirse codificodos o /os
deslinoforios;

//. Seño/or lo oufortdod que lo emtte;

lll. Esfor fundodo y motivodo y expresor /o resolución,
objefo o propósifo de que se frofe;

/V. Seño/or ellugor y fecho de emision, y

V. Oslenlor lo firmo delf uncionorio compefenfe, y en su
coso, el nombre o nombres de /os personos o /os que se
envre.

Si se frolo de reso/uciones odminisfrofivos que conslen
en documenfos digifoles, deberon contener lo Firma
Electrónico delfuncionorio compefenfe, Io cuol tendró
eimismo volor que /o fumo oufógrofo.

Sise frolo de resoiuciones odmintsfrofivos que defermine
io responsobi/idod solidorio se seño/oró, odemós, lq
couso legol de responsobi/idod.

Cuondo se ignore el nombre de /o persono o quién
debo ser drrþido, deberon seño/orse dotos suficienfes
que permiion su idenfiftcoción.

En ei coso de reso/uciones odminrstroiivos suscepfib/es
de impuonorse, e/ medio de defenso o irovés del cuol
nuede ser con tro v al r'llazn r-¡rtrrt alln

Lo resoltodo es propio.

En efecto, como lo señolo lo demondonte, es obligoción de lo

outoridod demondodo ol emitir el octo odministrotivo que

determine lo existencio de uno obligoción fiscol, debe contener

por lo menos, señolor si lo resolución es impugnoble, que medio

de defenso tiene poro controvertirlo y el plozo que tiene poro

ellos, lo que desde luego no sucedió, pues en el documento en el

que consto el octo impugnodo no se odvierte que se lo hoyo

hecho del conocimiento tol situoción por lo tonto, no se

encuentro debidomente fundodo.

Sigue monifestondo lo pcrte octoro, que lo outoridod demondo

no señoló cuol fue el hecho generodor del crédito fiscol, ol no

señolor cuoles fueron los conceptos no cubierlos que generoron

los rezogos, níexplico el procedimiento o los porómetros que tomó

en cuento poro lo determinoción del crédito fiscol.
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onterior, es fundodo, pues como se odvierte del documento en

que consto elocto impugnodo, lo outoridod demondodo refirió

e em¡te el crédito fiscol motivodo por lo omisión en que incurrió

propietorio ylo poseedor del predio, ol no efectuor el pogo del

PUESTO PREDIAL, sin emborgo, como se desprende de lo toblo

o insertodo, los conceptos por los que se emitió el crédito

fi col, respecto del impuesto, se encuentro en ceros, es decir, no

odvierte cuol es el hecho generodor de lo recoudcción,

ntroviniendo con ello el ortículo 2 de lo Ley de lngresos del

unicipio de Youtepec,Morelos poro el ejercicio fiscol 2023, dejó

lo gobernodo en uno situoción de incertidumbre jurídico

butorio, ol no dorle o conocer de formo cierto de contribuir ol

sto público, dejondo de observor el principio de legolidod

butorio contenido en el ortículo 31 , frocción lV, de lo

nstitución Federol que exige que los lributos se preveon en lo

y y, de monero específico

be destocor que, en lo Repúblico Mexicono, osí como en el

todo de Morelos, los octos de outoridod gozon de presunción

legolidod, esto en términos del primer pórrofo del ortículo I ó

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos del

e se odvierten los requisitos de mondomiento escrito, outoridod

mpetente, fundomentoción y motivoción, como gorontíos

trumentoles que, o su vez, revelon lo odopción en el régimen

ico nocionol del principio de legolidod, como uno gorontío

I derecho humono o lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol los

loridodes sólo pueden hocer oquello poro lo que

mente les foculton los leyes, en el entendido de que éstos,

su vez, constituyen lo monifestoción de lo voluntod generol.

lo ontes expuesto, ol resultor fundqdos los ogrovios de lo

oro, se odvierte lo ilegolidod del octo impugnodo; por lo que,

n fundomento en lo dispuesto por los frocciones ll, lll y lV del

merol 4 de lo Ley de lo moterio que señolan: "Artículo 4. Serón

usos de nulidod de /os ocfos impugnodos: . ..il. Omisión de los

uisifos formoles exigidos por /os /eyes, siempre que ofecfe /os
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defensos del porticulor y frosciendo o/ senfido de Io resolucion

impugnodo, inc/usive Io ousenciq de f undomentocion o
motivoción, en su coso,'lll. Vicios del procedimiento siempre que

ofecfen /os defensos de/ particular y |rasciendon o/senfido de lo

resolución impugnodo; ,y. Si /os hechos gue Ia motivoron no se

reolizaron, f ueron disfinfos o se opre ctoron en formo equivocado,

o bien sise dicfó en controvención de los disposiciones oplicodos

o dejó de oplicorlos debidos, en cuqnlo olfondo del osunf o, y ...",

se decloro lo nulidod liso y llono¡ del Crédito Fiscol por Concepto

de Adeudo de lmpuesto Prediol, respecto del inmueble de lo
propiedod de lo octoro con clove cotcstrol , con

folio  por lo contidod de 927 ,109.00 (veiniisieie

mil ciento nueve pesos 00/100 m.n.), emitidc por lo Directsro

Cotostro y Prediol del Ayuntomiento de Youtepec, Morelos,

porque lo demondodo no fundó su competencio; lo cnterior con

fundomento en el ortículo 3 de lo Ley de lq moterio, ol estor

dotodo de pleno jurisdicción, outonomío e imperio suficiente poro

hocer cumplir sus determinociones.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que, los cousos por los

cuoles se decretó lo nulidod liso y llono derivon de un vicio formol,

quedoró ol orbilrio de lo cutoridod demondodo, en ejercicio de

sus focultodes discrecionoles previstos en lo ley, emiiir nuevos

determinociones o no emitirlos, si no encuentro elementos poro

fundorlos y motivorlos.

Sin que ello impido o lo mismo, en ejercicio de sus otribuciones,

emitir nuevomente los determinociones de crédiio y los octos de

cobro respectivos, purgondo los vicios formoles destocodos en

¡ No. Registro'. 172,182, Jurisprudencio, Molerio(s): Adminislrqtivq, Noveno Époco, lnstoncio:
Segundo Solo, Fuente: Semqnorio Judiciol de lo Federqción y su Goceto, XXV, junio de 2007, Tesis:

2a.1J.99 12007, Pógino: 287. Conlrodicción de lesis 34/2007-55. Entre lqs susientodos por los

Tribunoles Colegiodos Primero y Tercero, qmbos en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito. 28 de
mozo de 2007. Cinco votos. Ponente: Morgorito Beotriz Luno Rqmos. Secretorio: Hildo Morcelo
Arceo Zozo. Tesis de jurisprudencio 9912007. Aprobodo por lo Segundo Sqlo de esfe Alto Tribunol,
en sesión privodo del veintilrés de moyo de dos mil siele. "NULIDAD. LA DECRETADA POR

lNSUFtcìENctA EN LA FUNDAMrNrnclóN DE LA coMpETENCtA DE LA AUToRtDAD ADMtNtSTRATtvA,
DEBE SER LISA Y LLANA.''
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o sentencio; ello con lo finolidod de restituir o lo demondonte

el goce de los derechos indebidomente ofectodos.

mismo, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 109 y

0 de lo Ley de lo moterio, se levonto lo suspensión otorgodo o

octoro.

P r lo ontes expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

IMERO. Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

sente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

lo presente resolución.

s NDO.- Es procedente lo occión de nulidod hecho voler por

porte octoro en contro de los outoridodes demondodos; en

inos de lo rozonodo en el último considerondo de esto

ntencio.

RCERO.- Se decreto lo NULIDAD tlSA Y LLANA del Crédito Fiscol

r Concepto de Adeudo de lmpuesto Prediol, respecto del

ueble de lo propiedod de lo octoro con clcve cotosfrol 

, con folio 2, por lo contidod de

$ 7 ,109 .00 (veintisiete mil ciento nueve pesos 00/ I 00 m.n.), emitido

r lo Directoro Cotostro y PredioldelAyuntomiento de Youtepec,

relos, en los términos estoblecidos en lo porte finol del ultimo

nsiderondo ¡

ARTO.- Se levonlo lo suspensión concedido.

UlNTo.- NOTIFíQUESE PERSoNALMENTE, y en su oportunidod,

hívese el presente osunto como definitivo y totolmente

ncluido. {
T

í por unonimidod de votos lo resolvieron Y firmoron los

egrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

todo de Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO

UZ Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el

ente osunto; MARIO OómeZ LóPEZ. Secretorio de Estudio y
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cuento hobiliiodo en funciones de Mogistrodo de lo primero solo

de lnstruccióna; Mogistrodo Dr. en D. JORGE AIBERTO ESTRADA

cuEVAS, Titulor de lo Tercero solo de lnstrucción; Mogistrodo

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TiIuIor de Io Cuorio SoIo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dC IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; en términos

del ortículo 4, frocción I y oriículo séptimo tronsitorio de lc Ley

orgónico del Tribunol de Justicic Administroiivo del Estodo de

Morelos publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod"

número 5514 el 19 de julio de 2017: onte ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y da

fe.

DENTE

Yp CRUZ
TITUTAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI ó¡r

a

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA FUNCIONES DE

ucctóN.MAGISTRADO DE LA PRIME

DR. JORGE ESTRADA CUEVAS
TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

¿ En lérminos del ortículo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio Administrqtivq del Esfodo de
Morelos; 97 segundo pónofo del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Morelos y ol ocuerdo PIJA/2312022 oprobodo en lo Sesión Extroordinorio número trece
de fecho veinTiuno de junio de dos mil veintidós.
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IA

MAGISTRADO
MANUET GARCíA QUIN AR

TITULAR DE LA CUARTA
EN RESPONSABILIDAD

IALIZADA
TIVAS

ROQUE G CEREZO
TITU LA QUINT ECPALIZADA
ENR SABILID ISTRATIVAS

s ENERAL

CAPISTRÁNANABE TGADO

presenle hojo corres u ntencio de fecho veìntidós de noviembre del dos
il veinlilrés emilido
orelos, dentro del

del Tribunol de Juslicio Administrotivo del EsTodo de
nulídod TJA/2aS/52/2023, promovido por 

,p pro derecho, en contro de Io DIRECTORA DE IMPUESTO PREDIAL

AY TO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, ESTADO DE MORELOS.
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